
 
 
 
 
 
 

Convocatoria  
Olimpiada Estatal de Matemáticas 2025 

 
La Olimpiada Mexicana de Matemáticas delegación Oaxaca (OMMO), en coordinación con la 

Secretaría de Educación Pública del Estado, se complace en invitar a docentes y estudiantes de 
escuelas públicas y privadas de Oaxaca a participar en las diferentes fases de la Olimpiada Estatal 

de Matemáticas. 
 
Esta convocatoria tiene como objetivo principal fomentar el desarrollo de habilidades matemáticas en 
estudiantes y docentes, así como integrar una comunidad en torno a esta disciplina. 
 
Bases de Participación 
➔ Conocimiento de la Convocatoria: Las instituciones, docentes y participantes deberán conocer y 

cumplir con los términos de la presente convocatoria, incluyendo fechas, requisitos y 
procedimientos. 

➔ Gastos y viáticos: Las instituciones y participantes se comprometen a cubrir los gastos de viáticos 
e inscripción que se generen durante las diferentes etapas de la Olimpiada. Así mismo, se invita a 
participar en las actividades económicas que proponga el comité de tutores(as), ya que el comité de 
olimpiadas de matemáticas en el estado no cuenta con recursos públicos ni privados. 

➔ Fechas y Horarios: Las fechas de aplicación de exámenes y entrenamientos suelen ser fines de 
semana y/o vacaciones, debido a la disponibilidad de los voluntarios involucrados en la organización 
de la olimpiada, las fechas de éstos serán anunciadas oportunamente. Les pedimos estar 
atentos(as) a nuestros canales de comunicación. 

➔ Transparencia y Honestidad: Se solicita que las instituciones, docentes y participantes actúen con 
transparencia y honestidad durante todo el proceso de la Olimpiada. 

 
¿Cómo Participar? 
➔ Requisitos de los(as) Alumnos(as): Podrán participar alumnos(as) oaxaqueños(as), nacidos(as) 

después del 1º de agosto de 2006, que cursen de 1er grado de secundaria hasta 2 año de 
bachillerato (4to semestre), debidamente inscritos(as) en escuelas públicas o particulares del 
estado.  

 
➔ Designación de Responsable: Cada institución educativa que desee participar deberá designar a 

un(a) docente como responsable de la olimpiada en su escuela.  
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◆ Hay dos modalidades para la aplicación del examen: virtual y en papel. El docente podrá 
elegir la opción que mejor se adapte a sus necesidades. 
 

➔ Difusión de la Convocatoria: Los(as) docentes responsables deberán dar a conocer la presente 
convocatoria e invitar a sus alumnos (as) a participar. 
 

➔ En caso de que la institución educativa no participe,  los(as) alumnos(as) podrán inscribirse de 
forma independiente. 
◆ Solo modalidad virtual. 

 
Modalidad de Inscripción  
➔ Inscripción de Docentes  

◆ Los(as) docentes responsables deberán completar el formulario de inscripción en el 
siguiente enlace: https://forms.gle/mFtZKe6cNX3mk2A2A 

● Límite de participantes: No hay límite de participantes por escuela. 
 

➔ Inscripción Individual (Independiente) 
◆ Si una institución educativa decide no participar, los(as) alumnos (as) interesados(as) podrán 

inscribirse de forma independiente a través del siguiente enlace: 
https://forms.gle/XPLkrJ4R2dbqYNnW8 

 
En ambas modalidades las inscripciones estarán abiertas hasta el 27 de marzo de 2025. 
 
Fases de la Olimpiada 
 Fase Escolar 
➔ Los(as) docentes y estudiantes  inscritos(as) recibirán material de entrenamiento. 
➔ El examen es de opción múltiple, estará conformado por 15 preguntas y tendrá una duración de tres 

horas y media.  
 
◆ Opción Virtual (Docente ó Independiente) 

● El 28 de marzo de 2025 se enviará el enlace del examen y las instrucciones 
correspondientes al correo electrónico del docente o estudiante registrado(a). 

● El enlace se activará hasta el 1 de abril de 2025 y estará habilitado desde las 8 hrs 
hasta las 23:59, brindando a los(as) estudiantes la flexibilidad de elegir el horario que 
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consideren más apropiado. (Una vez que ingresen al enlace, el tiempo correrá de 
forma continua y no se puede pausar). 

 
◆ Opción papel (Docente) 

● El 28 de marzo de 2025 se enviará el examen y las instrucciones correspondientes al 
correo electrónico del docente. 

● Del 1 al 2 de abril de 2025, el (la) docente aplicará el examen a los(as) estudiantes. 
● Del 3 al 6 de abril de 2025, el(la) docente deberá enviar por correo electrónico las 

respuestas. 
● El 12 de abril de 2025 se publicará la lista de estudiantes que avanzan a la fase 

regional. 
 

 Fase Regional 
➔ Se aplicará un examen en las sedes regionales el 17 de mayo de 2025. 
➔ Les pedimos estar atentos(as) a nuestros canales de comunicación para dar a conocer las sedes 

regionales. 
➔ El 31 de mayo de 2025 se publicará la lista de estudiantes que avanzan a la siguiente etapa 

(preselección). 
  
Entrenamiento Intensivo (Preselección) 
➔ Los(as) estudiantes preseleccionados(as) participarán en entrenamientos presenciales y en línea. 

Les pedimos estar atentos(as) a nuestros canales de comunicación para conocer con anticipación 
las fechas y modalidades. 

  
Fase Estatal 
➔ Participan los(as) estudiantes preseleccionados(as). 
➔ El comité organizador será responsable de la aplicación del examen (o exámenes) en una sede en 

la ciudad de Oaxaca o en una sede alterna. 
➔ Se realizará en fechas convenientes según las fechas de las olimpiadas nacionales. 

 
Etapa Nacional 
➔ Para participar en los eventos nacionales (OMM y femenil), los(as) estudiantes deberán cumplir con 

los requisitos de traslado y participación establecidos por los comités nacionales. 
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Disposiciones Generales 
➔ Al participar en esta convocatoria, se acepta el uso de imagen de los(as) participantes en las redes 

de la olimpiada. 
➔ Durante el proceso, los(as) participantes fimaran el acuerdo colectivo, que establece las normas 

para una convivencia respetuosa y un ambiente seguro donde se promueve la igualdad y se 
rechaza cualquier forma de discriminación o acoso. 

➔ Los puntos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la delegada de la OMMO, Maria 
Elena García Portillo, codelegada de la OMMO, Ana Delia Olvera Cervantes y el Comité 
Oaxaqueño de Olimpiadas de Matemáticas. 

 
Oaxaca de Juárez, Oax. Febrero de 2025. 

 
Atentamente 

 

El Comité Oaxaqueño de Olimpiadas de 
Matemáticas 

Lic. Delfina Elizabeth Guzmán Díaz 
Secretaria de Educación Pública de Oaxaca 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dudas o comentarios 
Correo: matoaxaca@gmail.com 
Redes sociales: https://www.facebook.com/omm.oaxaca/ y https://www.instagram.com/omm.oaxaca/ 
 
Esta convocatoria es parte del plan de trabajo anual del Comité Oaxaqueño de Olimpiadas de Matemáticas, que 
busca fortalecer los procesos de la olimpiada en Oaxaca involucrando instituciones y docentes. Para conocer otras 
actividades de dicho plan visite la página o comuníquese a los correos indicados. 
 

"Solos podemos hacer muy poco; juntos podemos hacer mucho."  
Helen Keller 
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